
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Agricultura

Resolución de 16/01/2015, de la Dirección General de Infraestructuras y Desarrollo Rural, por la que se publica la 
relación de beneficiarios de las ayudas concedidas durante los meses de octubre y noviembre del año 2014, de 
acuerdo con lo contemplado en la Orden de 23/07/2009, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, por 
la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el aumento del valor añadido de los productos 
agrícolas y el fomento de la calidad agroalimentaria (Focal). [2015/918]

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, recoge en su artículo 18 la obligatoriedad por parte 
de los órganos administrativos concedentes de ayudas de publicar en el Diario Oficial de la región que corresponda 
las subvenciones concedidas. Esta disposición ha sido completada y desarrollada por el artículo 30 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Dando traslado de las citadas normas, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha se ha publicado el Decreto 21/2008, 
de 5 de febrero de 2008, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre. Este 
Decreto, en su artículo 16, regula entre otros aspectos la obligación de publicar en el Diario Oficial de Castilla-La Man-
cha, durante el mes siguiente a cada trimestre natural, las subvenciones concedidas. Así mismo establece los conceptos 
que han de expresarse o contemplarse en la publicación de las mismas.

Por otro lado, en el apartado 2.1 del anexo VI del Reglamento (CE) 1974/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 
2006, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), se establece así mismo 
la obligatoriedad de publicar la relación de beneficiarios de las ayudas concedidas procedentes de los programas de 
desarrollo rural.

Por esta razón, en orden a dar cumplimiento a lo contemplado en las anteriores disposiciones y en aplicación del artículo 
21 de la Orden de 23 de julio de 2009, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para el aumento del valor añadido de los productos agrícolas y el fomento de la calidad 
agroalimentaria (Focal), se dicta la presente Resolución, la cual recoge la relación de beneficiarios de las ayudas conce-
didas en la convocatoria 2014, durante los meses de Octubre y Noviembre del año 2014 correspondientes a la medida 
123 del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha, financiadas en un 75% con fondos Feader y en un 25% 
con fondos procedentes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y del Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente. La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria G/716A/77333 
de la Consejería de Agricultura. 

Toledo, 16 de enero de 2015
El Director General de Infraestructuras y Desarrollo Rural

MIGUEL CERVANTES VILLAMUELAS
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